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EL CONSEJO SE INSTALA EL 3 DE ABRIL DEL 2008.

Presidente: Director General del Deporte Lic. Alonso Morales Muñoz

Secretario: Subdirector del Deporte

Representante de los Deportistas Especiales de las Ligas Deportivas Municipales

Vocal Técnico: Regidor Vocal de la Comisón de Deportes

Vocal Técnico: Regidora Secretaria de la Comisión de Deportes C. Hilda Margarita Castillo Carrera

C. Elizabeth Burciaga Carrasco

C. Verónica Avitia Legarda

C. David Rodríguez Torres

CONSEJO DIRECTIVO DE LAS LIGAS DEPORTIVAS 
MUNICIPALES 

 

CONSEJO DIRECTIVO DE LAS LIGAS DEPORTIVAS MUNICIPALES

 ART. 2 NUMERAL 8 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LAS LIGAS DEPORTIVAS 
MUNICIPALES PARA EL MUNICIPIO DE JUÁREZ,  ESTADO DE CHIHUAHUA

INTEGRACIÓN

Vocal Técnico: Regidora Coordinadora de la Comisión de Deportes C. Leticia Corral Jurado

Representante de las Luchas Asociadas de las Ligas Deportivas Municipales

M.C.E. Armando Díaz Mariñelarena

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

PARTICIPACIÓN
CIUDADANA

71 %

FUNCIONARIOS
29 %

REGLAMENTO INTERIOR DE LAS LIGAS DEPORTIVAS MUNICIPALES  PARA EL MUNICIPIO DE JUÁREZ,  
ESTADO DE CHIHUAHUA.
Artículo 23.- Son atribuciones de los representantes del Consejo Directivo: 
1. Asistir puntualmente a las sesiones
2. Ejercer su derecho de voto;
3. Emitir opinión en los asuntos que sean sometidos a su estudio y aprobación; 
4. Difundir entre sus representados, los acuerdos, planes y programas por ellos aprobados;
5. Revisar la información que les sea proporcionada para su estudio, y
6. Las demás que les confiera el consejo, liga, este reglamento y demás disposiciones en materia deportiva.

DESGLOSE DE GÉNERO

HOMBRES 43 %

MUJERES 57 %


